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recursos señalados en el literal b) del numeral 36.1 del 
artículo 36 del Decreto de Urgencia Nº 014-2019;

Que, la Oficina General de Asesoría Jurídica del 
MINEDU, mediante Informe Nº 00960-2020-MINEDU/
SG-OGAJ, luego del análisis correspondiente, concluye 
que resulta legalmente viable la aprobación de la 
Norma Técnica “Disposiciones para la ejecución del 
acondicionamiento de locales educativos para la 
mejora de condiciones de accesibilidad y la adquisición 
de materiales pedagógicos y tecnológicos para la 
atención de estudiantes con necesidades educativas 
especiales asociadas a discapacidad para el año 2020” 
con las modificaciones propuestas por PRONIED; y, 
en consecuencia, se debe derogar la versión de la 
Norma Técnica aprobada por Resolución Ministerial Nº 
015-2020-MINEDU;

De acuerdo a lo dispuesto en el Decreto Ley Nº 
25762, Ley Orgánica del Ministerio de Educación, 
modificado por la Ley Nº 26510; en el Decreto Supremo 
Nº 001-2015-MINEDU, que aprobó el Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Educación; 
en el Decreto Supremo Nº 004-2014-MINEDU, que 
creó el Programa Nacional de Infraestructura Educativa; 
en la Resolución Ministerial Nº 034-2016-MINEDU, 
que aprobó el Manual de Operaciones de PRONIED, y 
modificatoria; y, en la Resolución de Secretaria General 
Nº 090-2020-MINEDU;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar la Norma Técnica denominada 
“Disposiciones para la ejecución del acondicionamiento 
de locales educativos para la mejora de condiciones de 
accesibilidad y la adquisición de materiales pedagógicos 
y tecnológicos para la atención de estudiantes con 
necesidades educativas especiales asociadas a 
discapacidad para el año 2020”, que como Anexo forma 
parte integrante de la presente resolución.

Artículo 2.- Derogar la versión de la Norma 
Técnica aprobada mediante Resolución Ministerial Nº 
015-2020-MINEDU.

Artículo 3.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución y su Anexo, en el Sistema de Información 
Jurídica de Educación - SIJE, ubicado en el Portal 
Institucional del Ministerio de Educación (www.gob.pe/
minedu), el mismo día de la publicación de la presente 
Resolución en el Diario Oficial “El Peruano”.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

CARLOS MARTÍN BENAVIDES ABANTO
Ministro de Educación

1884524-1

INTERIOR

Designan Director General de la Oficina 
General de Infraestructura del Ministerio

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 825-2020-IN

Lima, 12 de septiembre de 2020

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo público de 
confianza de Director General de la Oficina General de 
Infraestructura del Ministerio del Interior;

Que, por razones de servicio resulta necesario 
designar a la persona que asuma el mencionado cargo 
público;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley Nº 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
el Decreto Legislativo Nº 1266, Ley de Organización y 
Funciones del Ministerio del Interior; y, el Texto Integrado 

del Reglamento de Organización y Funciones del 
Ministerio del Interior, aprobado por Resolución Ministerial 
Nº 1520-2019-IN.

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar al señor Gabriel Valentín 
Souza Panaifo en el cargo público de confianza de 
Director General de la Oficina General de Infraestructura 
del Ministerio del Interior.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

CÉSAR AUGUSTO GENTILLE VARGAS
Ministro del Interior

1884525-1

Designan Directora General de la Oficina 
General de Gestión de Recursos Humanos 
del Ministerio

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 827-2020-IN

Lima, 12 de septiembre de 2020

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo público de 
confianza de Director (a) General de la Oficina General de 
Gestión de Recursos Humanos del Ministerio del Interior;

Que, por razones de servicio resulta necesario 
designar a la persona que asuma el mencionado cargo 
público;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley Nº 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
el Decreto Legislativo Nº 1266, Ley de Organización y 
Funciones del Ministerio del Interior; y, el Texto Integrado 
del Reglamento de Organización y Funciones del 
Ministerio del Interior, aprobado por Resolución Ministerial 
Nº 1520-2019-IN.

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar a la señora Natalia Angélica 
Bustamante Gonzalez en el cargo público de confianza 
de Directora General de la Oficina General de Gestión de 
Recursos Humanos del Ministerio del Interior.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

CÉSAR AUGUSTO GENTILLE VARGAS
Ministro del Interior

1884525-2

PRODUCE

Aprueban transferencia financiera del 
ITP a favor del Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos, para financiar entrega 
económica a deudos del personal de la 
salud fallecidos como consecuencia de sus 
actividades profesionales en la contención 
a la propagación y atención del COVID-19

INSTITUTO TECNOLÓgICO dE LA PROdUCCIÓN

RESOLUCIÓN EjECUTIvA
Nº 103-2020-ITP/dE

Lima,11 de setiembre 2020
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